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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA LIDIA 

PÉREZ BÁRCENAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quien suscribe, Lidia Pérez Bárcenas, diputada a la LXV Legislatura del Congreso de la 
Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en los artículos 70 y 
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, 
párrafo 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 
consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 46, párrafo 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 

Planteamiento del problema 

El Poder Legislativo ha sido una pieza clave en la democratización del país. No obstante, de 
acuerdo con diversos análisis sobre la calidad de nuestra democracia y estudios de opinión, 
las Cámaras que lo integran no cuentan con la confianza, credibilidad y reconocimiento 
social suficiente como instituciones del Estado, garantes de la división de poderes y de 
nuestro sistema representativo. Esta percepción puede restar legitimidad a las 
determinaciones de un órgano en donde, por su naturaleza, se configura la voluntad 
popular. 

Se requiere, entonces, explorar formas novedosas de vinculación de los ciudadanos con el 
Congreso de la Unión para dotarlos de la información relevante y de las herramientas que 
les permitan influir en las decisiones legislativas que los afectan. 

Desmontar los vestigios del régimen autoritario significa avanzar hacia otro régimen donde 
tenga cabida una mayor participación ciudadana en la toma de decisiones públicas y elevar 
la calidad de nuestra incipiente democracia. Por tanto, es necesario fortalecer los lazos de la 
Cámara de Diputados con los ciudadanos; integrar a su sistema de Comisiones y Comités la 
figura y los principios del parlamento abierto, como una de varias medidas que debe 
adoptar la LXV Legislatura. Ello contribuirá a mejorar sus obligaciones de información y de 
rendición de cuentas, y acercará a los ciudadanos al ejercicio de las atribuciones 
constitucionales y legales de sus representantes populares, estimulando un nexo 
permanente de participación y comunicación. 

Argumentos que sustentan la iniciativa 

I 

La democratización de México no sólo significa elecciones limpias y respeto al voto público; 
equidad en las contiendas electorales, equilibrio de poderes, libertad de expresión, acceso a 
la información y mecanismos de rendición de cuentas. Exige incorporar a los ciudadanos a 
la toma de decisiones, en el marco de nuestra democracia representativa, que otorgue 
mayor reconocimiento y legitimidad a las determinaciones públicas que se toman en los 
ámbitos legislativo y gubernamental. 
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En las últimas décadas el Congreso mexicano se ha democratizado, fruto del pluralismo en 
su integración, lo que ha propiciado su mayor independencia. Circunstancia que le ha 
permitido introducir cambios fundamentales en su organización y funcionamiento, que 
reflejan de manera más fiel la diversidad política del país. El ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales se ha beneficiado con estos cambios. La legitimidad con que las 
ha desarrollado ha sido mayor. Sin embargo, la percepción que del Congreso tiene la 
sociedad no ha mejorado sustantivamente. 

Según diversos estudios, la confianza y credibilidad en los Congresos de la región ha 
decaído. En su informe de datos agregados de 2015, el Latinobarómetro asegura que 
América Latina sobresale por la mala evaluación de las instituciones democráticas, 
particularmente los partidos y los Congresos. De acuerdo con este informe, en México el 60 
por ciento de los entrevistados tienen una percepción negativa del parlamento y sólo el 17 
por ciento se siente representado.1 

En materia de estudios de opinión, en una investigación publicada en 2017 por el Instituto 
Belisario Domínguez del Senado de la República se asevera: 

“II. Al compararla con otras instituciones de gobierno, el Congreso de la Unión se 
encuentra entre las que menor aprobación tienen por parte de la ciudadanía. Junto con la 
policía y los partidos políticos, los legisladores son las figuras políticas con la peor imagen y 
a las que menos confianza le tiene la población; muy pocos electores se consideran bien 
representados por sus legisladores; y, si bien la mitad de la población afirma que los temas 
discutidos en el Congreso son de su interés, en realidad existe poco conocimiento acerca 
de las funciones de un legislador:”2 

En un trabajo de investigación reciente, apoyado en los datos que arrojó la Encuesta 
Nacional de Cultura Cívica 2020, elaborada por el Inegi en colaboración con el INE y el 
PNUD, titulado “Informe País 2020: el curso de la democracia en México”, a cargo de Ma. 
Fernanda Soumano y Karolina Gilas, se sostiene que, a pesar de los logros alcanzados en 
materia de paridad de género, la percepción que la ciudadanía tiene de sus representantes 
es muy negativa A decir de dicho estudio, el 63 por ciento de los encuestados consideran 
que quienes ocupan los cargos electivos responden a intereses partidistas y personales y no 
a los intereses de la ciudadanía. Ofrecen otro dato demoledor: solo el 3 por ciento y el 5 por 
ciento se siente representado por legisladores locales y federales respectivamente.3 

Los estudios referidos coinciden con las expresiones que las y los legisladores escuchamos 
en campo al recorrer los distritos. Muchos ciudadanos ven a las diputadas y los diputados 
como entes ajenos, que sólo los visitamos al momento de solicitar su voto y luego nos 
olvidamos de ellos. Nuestros representados tienen escaso conocimiento de las tareas que 
realizamos y de la importancia de la Cámara de Diputados al ejercer sus funciones de 
legislación y control, para la marcha de nuestra nación. 

Ciudadanos mejor informados, con canales de comunicación y participación más eficaces 
con las Cámaras del Congreso, fortalecerán al Poder Legislativo y le darán un nuevo impulso 
al proceso de democratización que vivimos. 
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II 

La exigencia ciudadana ha llevado al Poder reformador de la Constitución a introducir 
cambios en el derecho a la información y de nuestro sistema de responsabilidades. La 
reforma constitucional del 7 de febrero de 2014 en materia de transparencia, fijó los 
cimientos de un nuevo paradigma en el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Las bases y principios en que se sustenta este derecho tienen como eje la disposición de 
que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública. Asimismo, que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer 
el principio de máxima publicidad. 

Las Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 4 de mayo de 
2015, Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 9 de mayo de 2016 y 
General de Protección Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 26 de enero 
de 2017, desarrollan ese derecho y establecen las obligaciones en la materia para el Poder 
Legislativo. A partir del diseño de este sistema nacional de transparencia, los sujetos 
obligados han abierto la información en su poder y se han sometido con mayor rigor al 
escrutinio público. Las Cámaras del Congreso paulatinamente han dejado de ser opacas y 
han creado reglamentos, organismos y procedimientos para poner a disposición de quien lo 
solicite la información que poseen. 

En ese orden de ideas, el nuevo sistema nacional recoge, en el artículo 59 de Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el concepto de gobierno abierto al indicar 
que los organismos garantes, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvarán con los sujetos 
obligados y representantes de la sociedad civil en la puesta en práctica de mecanismos de 
colaboración para la promoción y aplicación de políticas e instrumentos de apertura 
gubernamental. 

La Ley Federal de Transparencia contiene todo un capítulo sobre gobierno abierto, 
desarrollado en los artículos 66 y 67, que a continuación se transcriben: 

“Artículo 66. Las Cámaras del Congreso de la Unión, el Poder Ejecutivo Federal, el Poder 
Judicial de la Federación, los organismos constitucionalmente autónomos y demás 
sujetos obligados en el ámbito federal, en materia de Gobierno Abierto deberán: 

I.  Establecer políticas internas para conducirse de forma transparente; 

II. Generar las condiciones que permitan que permee la participación de ciudadanos y 
grupos de interés; 

III. Crear mecanismos para rendir cuentas de sus acciones, y 

IV. Promover la eficacia tanto en la organización de su trabajo como en su propio 
desempeño. 
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Artículo 67. En materia de Gobierno abierto compete: 

I. A las Cámaras del Honorable Congreso de la Unión: 

a) Permitir, de conformidad con su legislación interna, la participación ciudadana en el 
proceso legislativo; 

b) Publicar activamente información en línea sobre las responsabilidades, tareas y 
funciones de las Cámaras; 

c) Facilitar la formación de alianzas con grupos externos para reforzar la participación 
ciudadana en las Cámaras; 

d) Permitir que la ciudadanía tenga acceso a información más comprensible a través de 
múltiples canales; 

e) Publicar información legislativa con formatos abiertos; 

f) Desarrollar plataformas digitales y otras herramientas que permiten la interacción 
ciudadana con las Cámaras del Congreso; 

g) Desarrollar programas divulgativos dirigidos a jóvenes y comunidades históricamente 
marginadas, y 

h) Garantizar que los procedimientos de apertura parlamentaria sean conformes a los 
estándares internacionales. 

II....” 

En esa perspectiva se expidió, 8 de mayo de 2018, el Reglamento de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, cuyo objeto es normar la actividad en materia de transparencia, 
acceso a la información pública, protección de datos personales en posesión de este sujeto 
obligado, archivos y parlamento abierto, con la finalidad de atender a los principios, bases 
generales y procedimientos que garanticen el cumplimiento de los artículos 6º y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus normas 
reglamentarias, así como los tratados internacionales vigentes. Este Reglamento contiene 
un Título denominado “Transparencia Proactiva y Parlamento Abierto”. 

Como puede observarse existe ya una regulación base sobre el concepto de parlamento 
abierto orientado a propiciar información de calidad y relevante, así como una mayor 
participación e interacción ciudadana con la Cámara de Diputados. Sin embargo, es 
necesario impulsar las medidas necesarias en la LXV Legislatura, para hacer realidad sus 
principios y propiciar que los ciudadanos participen en las decisiones parlamentarias que 
más les atañen. 
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En materia de información creemos que la Cámara de Diputados ha cumplido 
aceptablemente con los estándares exigido por las leyes y por el órgano garante. 
Celebramos, por ejemplo, que el INAI le haya otorgado una calificación del 100 por ciento en 
el cumplimiento de obligaciones de transparencia en 2022. 

Empero, existe un déficit en materia de participación activa de la sociedad en sus procesos. 
Ello sin desconocer los importantes esfuerzos realizados en los llamados parlamentos 
abiertos convocados para consultar sobre las reformas en materia de electricidad y reforma 
política electoral durante la actual legislatura. 

III 

Las reformas legales en México en materia de transparencia estuvieron precedidas de 
iniciativas internacionales para estimular la participación ciudadana en los parlamentos. La 
Unión Interparlamentaria, organización internacional que agrupa a la totalidad de 
parlamentos democráticos del orbe, suscribió en 2010 la Declaración de Presidentes de 
Parlamentos, en la que se comprometen a “hacer nuestros parlamentos más 
representativos, transparentes, accesibles, efectivos y sujetos a rendición de cuentas y 
permitir a los diversos componentes de la sociedad, la participación en los procesos políticos 
decisorios.”4 

A este esfuerzo se sumó en 2011 la Alianza para el Gobierno Abierto, apoyada por 57 países 
que se comprometieron, entre otras cosas, a fomentar una mayor participación ciudadana 
en respuesta a las exigencias de transparencia y mejor gobierno. La Tercera cumbre de esta 
Alianza celebrada en Londres en 2013, incluyó como responsable de la transparencia 
gubernamental al Poder Legislativo.5 

Otra de las propuestas internacionales que promovieron la transparencia parlamentaria se 
llevó a cabo en 2012 con la presentación de la Declaración sobre Transparencia 
Parlamentaria, “cuyo propósito fue hacer un llamado a los congresos o parlamentos de 
distintas partes del mundo a promover una mayor transparencia y participación ciudadana 
en el quehacer legislativo.6 

En México las organizaciones de la sociedad civil han sido firmes impulsoras de esta agenda 
al instalar en septiembre 2014 la Alianza para el Parlamento Abierto, cuyo objetivo es 
promover que los 32 congresos locales y el Congreso de la Unión cumplan con los principios 
y acciones del parlamento abierto.7 De esa Alianza se desprendió una Declaración de 
Transparencia Legislativa en la que participaron representantes del Congreso de la Unión.8 

Para la Alianza citada un “Parlamento Abierto es una institución legislativa que explica y 
justifica sus acciones y decisiones –es decir rinde cuentas-, que garantiza el acceso a la 
información pública de manera proactiva –es decir que es transparente-, que involucra en 
sus procesos la pluralidad de grupos políticos y sociales –es decir que cuenta con 
mecanismos de participación ciudadana-, y que para todo ello utiliza, estratégicamente las 
tecnologías de la información y la comunicación.”9 
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La Alianza para el Parlamento Abierto ha definido 10 principios, con los que evalúa el 
cumplimiento de las obligaciones legales en materia de transparencia, estos son: Derecho a 
la información; Participación ciudadana y rendición de cuentas; Información parlamentaria; 
Información presupuestal y administrativa; Información sobre legisladores y servidores 
públicos; Información histórica; Datos abiertos y software libre; Accesibilidad y difusión; 
Conflictos de interés y Legislación a favor del gobierno abierto. 

En su Diagnóstico de Parlamento Abierto en México 2017 , concluye que, si las obligaciones 
de transparencia son asignatura pendiente, en sentido general, en los órganos legislativos, 
se puede afirmar que son pocas las buenas prácticas en materias como datos abiertos o 
información presupuestal y administrativa.”10 

Es claro que a casi seis años transcurridos desde que se publicó este Diagnóstico ha habido 
avances en materia de parlamento abierto como se reconoce en diversos estudios11 y en las 
calificaciones que a nivel federal el órgano garante ha reconocido a las Cámaras del 
Congreso de la Unión en el cumplimiento a sus distintas obligaciones de transparencia. 
Además de que en el debate académico se examinan los impactos que ha tenido la 
apertura parlamentaria en estimular la participación ciudadana y si ésta ha penetrado en los 
procesos de toma de decisiones, por ejemplo, en el proceso legislativo de aprobación de 
leyes. 

La discusión sobre el parlamento abierto está más vigente que nunca. Para Khemvirg 
Puente, por ejemplo, su noción no sólo debe incluir la apertura de los procesos o la 
incorporación de las plataformas tecnológicas, sino estándares de ética e integridad 
parlamentaria que eviten conflictos de interés, actos de corrupción o comportamientos 
deshonrosos para la institución.12 

Juan Carlos Cervantes Gómez, al hacer un recuento sobre la interpretación de dicho 
concepto destaca que la función de información del parlamento es un importante 
coadyuvante en la consolidación de la vida democrática y medio para superar el modelo de 
democracia como equilibrio, para pasar al estadio superior de la democracia participativa. 
Esa función se ha redimensionado a través del parlamento abierto, que reclama órganos 
legislativos eficaces para involucrar a la ciudadanía en asuntos públicos.13 

IV 

Con el triunfo de Morena en las elecciones federales de 2018 y la integración de una mayoría 
democrática en la Cámara de Diputados se colocó en la agenda del Congreso el 
fortalecimiento de la democracia participativa. A iniciativa del Grupo Parlamentario se 
aprobó la reforma constitucional para introducir en nuestro máximo ordenamiento la figura 
de revocación del mandato del presidente de la República, ejercicio inédito celebrado en 
abril de 2022. Esta figura se suma a las ya existentes como la consulta popular y la iniciativa 
ciudadana. 

En esa vertiente de preocupaciones se presentaron por diputadas y diputados de Morena 
durante la anterior legislatura 5 iniciativas para introducir y desarrollar en la legislación del 
Congreso la figura del parlamento abierto sin que fueran dictaminadas.14 
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Asimismo, en el proceso de integración de las Comisiones ordinarias y los comités de la 
pasada legislatura, las fuerzas que conformaron la Junta de Coordinación Política acordaron 
proponer al Pleno, y se aprobó el 12 de marzo de 2019, la creación del Comité del Parlamento 
Abierto y Participación Ciudadana, en el marco de “una reforma profunda de la estructura 
orgánica, el funcionamiento, las facultades y la organización del Congreso de la Unión con el 
propósito de transformar su vida institucional.”15 El Comité fue concebido en dicho acuerdo 
como un órgano auxiliar de las actividades de la Cámara de Diputados para atender y 
canalizar las peticiones de la ciudadanía, mantener un diálogo con personas y 
organizaciones, ampliar la accesibilidad al público de los procedimientos parlamentarios y la 
participación ciudadana. Además, se definían funciones relativas al fortalecimiento de la 
accesibilidad a la información parlamentaria; la definición de medios para hacer efectivo el 
derecho de las personas a participar en los procesos parlamentarios y realizar propuestas de 
carácter legislativo, así como atender las peticiones de orientación informativa que 
formulen los ciudadanos a la Cámara o a sus órganos. 

El Comité de Parlamento Abierto y Participación Ciudadana no fue integrado nunca, a pesar 
de que el 20 de febrero de 2020 el Pleno aprobó un acuerdo de la Conferencia para la 
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos por el que se emiten los lineamientos 
para la implementación del Parlamento Abierto de la Cámara de Diputados. 

El Comité del Parlamento Abierto sustituiría, en reforma posterior, al Comité de 
Información, Gestoría y Quejas, previsto en el artículo 46, párrafo 2, desde la Ley Orgánica de 
1999. El hecho es que este Comité tampoco se instaló en la anterior legislatura, 
incumpliendo con esta obligación de ley y lesionando objetivamente el derecho de petición 
que tienen los ciudadanos que acuden a la Cámara de Diputados. 

Motivada por las anteriores consideraciones, la presente iniciativa tiene como propósito 
instituir el Comité de Parlamento Abierto y Participación Ciudadana de la Cámara de 
Diputados en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con 
objeto de acercar a esta Cámara con los ciudadanos, desarrollar los principios del 
parlamento abierto y mantener la atención de peticiones que aquellos realizan a la misma y 
a sus órganos. La reforma no tendría ningún costo adicional puesto que el Comité de 
Parlamento Abierto sustituiría al Comité de Información, Gestoría y Quejas, cambiando su 
enfoque sin renunciar a sus tareas de orientación informativa. 

En el siguiente cuadro ilustramos los cambios propuestos al artículo 46, párrafo 2, de la 
mencionada Ley. 

El 13 de febrero de 2021 presenté esta iniciativa en el Pleno de la Cámara de Diputados. En 
virtud de que a la fecha no ha alcanzado el consenso para ser aprobada y de que los plazos 
reglamentarios de dictaminación se han vencido, la vuelvo a sustentar, en espera de que en 
esta ocasión tenga éxito. Sé que otras fuerzas políticas se han sumado a esta preocupación y 
ello me alienta a insistir en la necesidad de instaurar el Comité de Parlamento Abierto y 
Participación Ciudadana en la casa del pueblo. 
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Aprobar esta reforma significa materializar en la Ley que nos rige un instrumento que le 
permitirá a la representación popular mejorar la relación y el intercambio con sus 
representados, explorar formas de participación ciudadana más allá de los foros y 
conferencias que se realizan cuando se estudia la reforma de alguna ley. Significa reforzar su 
función informativa, instaurar mecanismos para hacer partícipe a las y los ciudadanos de los 
procesos parlamentarios y de toma de decisiones públicas, en beneficio de sus intereses, en 
sede legislativa. 

Fundamento legal 

Con base en los motivos expuestos y con fundamento en los artículos 70 y 71, fracción II, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, párrafo 1, fracción I; 77 
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta soberanía 
la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 46, párrafo 2, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se reforma el artículo 46, párrafo 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 46. 

1. ... 

2. Para atender y canalizar las peticiones que formule la ciudadanía a la Cámara o a sus 
órganos, mantener el diálogo con las personas y organizaciones, así como proponer 
mecanismos de participación ciudadana en los procedimientos parlamentarios, se 
creará el Comité de Parlamento Abierto y Participación Ciudadana. 

3.-5. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 
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